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í^ddin 1 ©find
DE LA PROVINCIA DL VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

^ PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos d« pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2B céntimos línea.

, í?® .^®y®® obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación¿leninsular, á los veinte l 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día on que termine la in- ' 
sercion de la ley en la Gaokta.—<Ar¿íc?z/ú 7? del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. ?
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BOLETIN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

lU'
En la Contaduría de la Diputa

ción, durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago<

P^RT£^0IAL 
PRESíDENCIA DEL GONSE^E MIMSTROS

S. M. el Rey D, Alfonso Xíll (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de uás personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan rin novedad en su importante 
salud. -

fO-aceta del 7 de Julio de 1918.)

BINISTERIO HE INSmiEEMN PÚBLICA
y Bolláis Artos.

BEAL ÓKDEN.

liíuo. Sr.; Vista una instancia 
BQ la que D Ranióu Casares Ai
xala,. xVlaestro nacional de la Ss- 
ouela graduada aneja á la Ñor- 
Dial de Maestros de Tarragona, 
solícita se dicte una disposición 
por la que se reserve su Escuela 
à los Maestros qué habiendo sido 
declarados soldados ingresen en. 
filas voluntariamente antes- de 
corresponderles con objeto de 
adelantar tiempo, y teniendo en 
Cuenta que no se trata en este 
caso de servicio militar en que 
80 ingrese con carácter volun- 
l^apio, sino que es anticipo del 
cfiligatorio que en su día habrá 
fic prestarse, y que no hay, por 
l^nto, inconveniente alguno en 
*^' concesión solicitada, ya que

todú^s formas la ausencia de 
8 Escuela habría de tener lugar 

®^ Uüo ú otro momento, y puede 
^ûeâeiar respetables intereses 

particulares al anticipar, dentro 
® las disposiciones vigentes el 

®®fVicio de las armas',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto que los Maestros que ha
biendo sido declarados solda
dos ingresen voluntariamente en 
filas para anticipar el cumifli- 
miento del servicio obligatorio, 
se les reservan sus Escuelas en 
las condiciones prevenidas en la 
Real orden de 24 de Abril de 
1913.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Junio de 
1918.—Alba.—-Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza.

{Gaceta del 6 de Judo de 1918./

iiiiiiismioüiimi
Núm. 1.135.

DNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID
AlNUNCíO.

En cumplimiento de lo que de
termina el Real decreto dé 18 de 
Febrero de 1901, sobre oposicio
nes á plazas nu^neranas de Alum
nos interno8*?le la Facultad de 
Medicina, por el presente se hace 
saber: que el Cuestionario para las 
oposioione*^ á las plazas de Ana
tomía, Patología general y Tera
péutica, se halla publicado en el 
«Boletín (jficiai» de esta provin
cia, núm. 161, dei 17 de Juliode 
1917.

Y el referente á las oposiciones 
de Alumnos internos de Físiólo- 
gú ó Higiene, está en la Secreta
ría de la Facultad de Medicina á 
disposición de los interesados, 

Valladolid 2 de Julio de 1918.
—El Rector, Calixto Valverde.

j ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
J • OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Matriculas do la Oontritoución 
Industrial y do Oomorolo do esta 
provincia que se publican en el 

«OLJaniN OiT-lOlA-IL 
on cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del vigente 
«eslamcnto do di cito tributo.

PUEBLOS.

MEDINA DEL CAMPO.

(Continuación).

Apellidos y nombres de los contribuyentes, 
profesión, industria, arté ú oficio por que 
contribuyen, ca/le y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Junquera Devesa, José, Venta al 
por mayor aceite y jabón, Hamazo; 
915*6(1 pesetas.

Muela y Hermanos, Venta al por 
mayor aceite y jabón, Simoa Ruiz; 
915*60 pesetas.

Lambas, Apolinar, Hijos de, Ven
ta al por mayor de aceite y jabou, 

1 Oamazoj 915'60 pesetas.
Ramos y Hermanos, Almacén co

loniales, Claudio Moyano; 916*60 
pesetas.

Fernandez Miranda, Bruno, Al
macén hierro ah por menor, Plaza; 
915*60 pesetas.

Velasco Lopez Baños, Alfredo, 
j Viuda é hijos. Venta quincalla, Pa

dilla; 915*60 pesetas.
March, Angela, Fonda, Estación; 

404*40 pesetas.
Rojo Zarzosa, Miguel, Venta 

quincalla fina, Plaza; 404*40 pesetas.
Morocho Tardáguila, Juan, Ferre

tería al por menor, Plaza; 316'80.. 
pesetas.

Iñigo Baró.s, Carlos, Ferretería al 
por menor, (Gamazo; 316*80 pesetas.

IPernandez, Leocadio,. Hijos de, 
Venta ai por mayor cereales, Ravé; 
316'80 pesetas.

Fernandez de la Devesa, Clemen
te, Venta al por mayor cereales, 
Plaza; 316*80 pesetas.

Casado Pariente, Francisco, Ven
ta al por mayor cereales, Simon 
Ruiz; 3115*80 pesetas.

Rojo Baillo, Félix, Venta al or 
mayor cereales, P, del Sol; 316*80 
pesetas.

Lambas Reguero, Pedro, Venta 
al por mayor de cereales. Artillería; 
316*80 pesetas.

Aranzabal y Ajuria, Venta ma
quinaria agrícola. Cerradillo; 316*80 
pesetas.

Martínez Yañez, Cenare, Venta 
al por menor tejidos. Plaza; '278*40 
pesetas. -

Carcía Rodríguez, Rogelio, Viuda 
de, Venta al por menor tejidos. Pla
za; 278*40 pesetas.

Montero y Compañía, Felipe, 
Venta al por menor tejidos, Plaza; 
278*40 pesetas'

Carcía Alvarez, Pedro, Venta al 
por menor tejidos. Plaza; 278*40 
pesetas.

Carcia Yañez, Aquilino, (hijo) 
Venta al por menor tejidos, Plaza; 
278*40 pesetas,

Carcía, Daniel, Venta al por me
nor tejidos, Padilla; 278*40 pesetas.

Campo, Silvino del, Venta al por 
menor tejidos, Padilla;, 278*40 pe
setas. *

Pino Carviras, Vicente, Venta al 
por menor tejidos, Padilla; 278*40 
pesetas.

Fernandez de la Devesa, Maria
no, Cafó, Plaza; 240 pesetas.

Martínez, Hilario, Viuda de, Ca
fé, Plaza; 240 pesetas.

Puente y (Jomez, Café, Bravo; 
240 pesetas

Cunado Cueto, ¿latías. Droguería 
al por menor, Plaza; 240 pesetas, 

Escudero, Leandro, por Julián 
Iglesias, Droguería al por menor, 
Padilla; 240 pesetas.

Portillo, Cregorio, Droguería al 
por menor, Camazo; 240 pesetas.

Perez Femaudez, Nemesio, Res
taurant, Padilla; 240 pesetas.

Polite Labiano, Angel, Restau
rant, Claudio Moyano; 240 pesetas.

duan Lucas, Ricardo, Restaurant, 
Padilla; 240 pesetas.
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García Losada, Pedro, Venta ca
mas hierro, Valladolid; ,240 pesetas.

Gonzalez Vicente, Francisco, 
Venta aparatos eléctricos, Maldon'a-
do; 240 pesetas.

Gonzalez Ballesteros, Sautiago,
Tienda ropas hechas género del
país, Plaza; 218'40 pesetas.

SainzGonzalez y Compañía, Ven
ta al por menor vino, Valladolid; 
218'40 pesetas.

Molina, Jerónimo, Venta al por 
mayor frutas, Valladolid; 198 pe
setas.

Tejedor Motos y Compañía, Má
ximo, Venta al por mayor frutas. 
Padilla; 198 pesetas.

Luengo, Martin, Venta al por 
mayor frutas, Plaza; 198 pesetas.

Iglesias, Pedro, Máquinas de co
ser, Simon Ruiz; 198 pesetas.

Rodríguez Rodríguez, Alberto, 
Venta de relojes al por menor, Pla
za, 198 pesetas.

Alonso Otero, Agustín, Venta de 
relojes al por menor. Padilla; 198 
pesetas.

Ayala Perea, Emilio, Venta de 
guarniciones, Plaza; 158'40 pesetas.

Pascual González, Bernardo,Mer
cería, Plaza; 158'40 peseta.^.

Gómez Martin, Manuel, Merce
ría, Plaza; 158'40 pesetas.

Lopez Unzueta, José, Mercería, 
Plaza; 158'40 pesetas.

Rodríguez Perez, Vic0nte, Ultra
marinos, Padilla; 158'40 pesetas.

Ruiz Martin, Nicolás, Ultramari
nos, Plaza; 158'40 pesetas.

Cooperativa Centro Catol^o, Ul
tramarinos, Belloso; 158'40 pesetas.

San, Roque, Ultramarinos, Valla
dolid; 158'40 pesetas.

Moyano, Regina, Mercader cha
quetas, Plaza, Io8'40 pesetas.

• Sendino, Vicente, Venta por me-' 
ñor objetos de escritorio. Almiran
te; 158'40 pesetas.

Martin Salamanca, Félix, Venta 
de tocino por menor, Padilla; 158'40 
pesetas.

Dibildos, Juan, hijos de. Venta al 
por menor curtidos, Gamazo; 158'40 
pesetas.

Tadeo Melero, Juan, Venta al por 
menor curtidos, Plaza; 158'40 pe- 
S6tí%S»

Ramos Lorenzo, Leonardo, Venta , 
al por menor curtidos, Bravo; 158'40 
pesetas.

Herrero Melero, Wenceslao, Ven
ta al por menor tejidos, Plaza; 
158'40 pesetas.

Labajo Maestro, Epifanio, Viuda 
de. Venta al por menor carnes fres
cas, Gamazo; 76'80 pesetas.

Jimenez Pastor, Fermín, Venta 
al por menor carnes frescas, Ba- 
'rriouueve; 76'8'J pesetas.

Labajo Maestro, Isaac, Venta al 
por menor carnes frescas, Isabel Ca
tólica; 76'80 pesetas.

Sánchez, Hermenegildo, Venta al 
por menor carnes frescas, Claudio 
Moyano; 76'80 pesetas.

Nuñez Navarro, Benigno, Venta 
ál por menor carnes frescas, Simon 
Ruiz; 76'80 pesetas

Núñez Mariano, Venta al por me
nor carnes frescas, Artillería; 76'80

Sanenez, Marcos, Venta al púr 
menor de icarnes frescas, Bernal 
Diaz, 76'80 pesetas.

Perez Fernandez, Nemesio, Ven
ta al por menor harinas. Padilla; 
76'80 pesetas.

Lopez Iglesias, Roinan, Venta al 
por menor harinas; A. Avila; 76'80 
pesetas.

Maeso Casado, Leandro, Venta ai

por menor harinas, A. Salamanca; | Gómez Mangas, Balbino, Pigon;
76'80 pesetas. Maldonado, 36 pesetas.

Lopez, EacunJo, Venta ai por , Lopez, Clotilde, Figón, Simon 
menor harinas, P. dpi Pan; 76'80 1 Ruiz; 36 pesetas.
pesetas. j Escribano Hernández, Anacleto,

Mier Giralda Cipriano,' Comesti- 1 Pigon, A. Salamanca; 36 pesetas.
bles. Plaza; 76'80 pesetas. Delgado Yuguero, Grimaldo, Pi-

Palomar Ortega, Eulogio, Comes- gon. Almirante; 36 pesetas.
tibies, Padilla; 76'80 pesetas. Ledo, Isidro, Pigon, Plaza; 36

Asensio Cuesta, Teodoro, Comes- | pesetas. ■
tibies. Plaza; 76'80 pesetas. 1 Nieto, Demetrio, Pigon, Padilla;

Lorenzo, Santiago, Comestibles, 
Plaza; 76'80 pesetas.

Escobar, José, Gafé, Padilla; 76'80 
pesetas,

Marcos Ordax, Cesáreo, Venta de 
vinos al por menor, Estación; 72 pe
setas.

casado Navas, Pablo, Venta
vinos al por meior, Artillería; 72 donado; 36 pesetas

' Botran, Eulalia, Figón, Maldona-pesetas.
Meudo Casas, Agustin, Venta 

vinos al per menor, Valladolid;
de j do; 36 pesetas.
72 1 Martin, Hilario, Viuda de, Casa 

Desetas \ ^'^®spedes, Plaza; 36 pesetas.
Alonso Seoo„ Hermenegildo, Ven- . Lopez Encinas, Facundo, Table

ta de vino al por menor, Plaza; 72 1 jero, A. Avila, 3b pesetas.
Desetas 1 Santos Sánchez, Lorenzo, Venta
P Labajo Maestro, Epifanio, Viuda al por menor pescados, Padilla; 36 
Me, Venta de vinos al por menor, | pesetas. • o
Oémaeo; 72 pesetas, L ^‘‘í^’i ®"®‘‘’ ^^«®’ V

Marcos, María, Tienda de cachi- de leete. Barrionuevo; 3b pesetas, 
líos, Padilla; 64 pesetas. „ segué re Bodrignez

Asensio Hernández, Félix, Venta ^®
de calzado. Plaza; 64 pesetas. U^Mou Domingo, Gil, Venta de le- 
„ ^?H S’ 7' ' de calzado, , ^^^^.^^^^
Padilla; 64 pesetas. , . , . Puente Vicente, Milian, Venta de

García, Maximino Venta del cal-
zado. Plaza; b4 pesetas., Hernández Flores, Antonio, Ven-

Navas dodriguez Elias Venta al .^ ._^^,,__ g^^ jj^;^ gg
por menor yeso, Maldonado. 64 pe-

1 1 leche, P. del Pan; 36 pesetas. 
Piailla Rueda Bruno Venta al g^¿ Martin Gonzalez, Victoriano, 

por menor yeso, Ouenoa; 64 pesetas. Carrera; 36 pesetas
Rivas Hernández, Manuel, VenJ Hernández Velasco Santiago, 

dedor por menor de loza y vidrio Ghalaiandrin; 36
blanco, Plaza; 64 pesetas. n«setas

Gutiérrez, Plácido, Mesón, A. Avi- P-jj^^l Hernández, Natalio, 
la; 54 pesetas. Venta de leche, P. las Reales; 36

Oaballero Herrero, Mariano, Me- | pegatas.
son, Rinconada; 54 pesetas. | Luque Calvo, Niceto,. Venta de

Rodríguez Alonso, Segundo, Me- 1^^]^^, Padilla; 36 pesetas.
son, Claudio Moyano; 54 pesetas. AyllonGaroía, Dámaso, Venta de' 

Reguero Fernandez, Antolín, Me- j^^j^q, Simón Ruiz; 36 pesetas.
son, A. Avila; 54 pesetas. 1 Gonzalez, Juan, Venta de leche,

Agreda Lopez, Pedro, Mesón, 1 Barrionuevo; 36 pesetas.
Maldonado; 54 pesetas. 1 Lobato Andrés, Rufino, Venta de

Lorenzo Francisco, Celedonio, 1 ¡q^j^^q^ Barrionuevo; 36 pesetas.
Mesón, Extramuros; 54 pesetas, i jj^^^a, Tomás de la, Venta de le- 

Diéz, Esteban, Mesón, San Ro- j Q]20^ Albar Yañez; 36 pesetas.
que; 54 pesetas. j. Hernández Montejo, Fidel, Venta

Gómez Gómez, Manuel, Abacería, ¿^ Jq^^^q, g Giraldo; 36’pesetas.
E. Giraldo; 54 pesetas. 1 Sánchez Zapatero, Mariano, Yen-

Gonzalez Lopez, Hermenegildo, ^^ ¿^ ¡^qJ^q, Maldonado; 33 pesetas.
Abacería, A. bafamanca; 04 pesetas. | gaez y García, Almacén carbón, 

Gay Losada, Sergio, Abacería, j p. del Mercado; 132 pesetas.
A. Salamanca; 54 pesetas. | Ayllón García, Dámaso, Almacén

Fernandez Miranda, Bruno, Ven- | demaderas. Simen Ruiz; 3.00 pesetas.
ta al por menor carbón. Plaza; 54 1 Saez Saez, Pedro, Almacén de 
pesetas. | maderas; P. del Mercado; 300 pe-

Reguero Martin, Segundo, Quin- setas.
calla y bisutería, Plaza; 54 pesetas, j Caro, Eloy, Almacén de maderas, 

Lopez Celedonio, Venta de pan, 1 Claudio Moyano; 300 pesetas. .
Pozo; 39'60 pesetas.

Pablo Bosque, Santiago,Bodegón;
A. Salamanca; 36 pesetas.

Pooeró Vergara, Pedro, Bodegón, 
Bernal Diaz; 36 pesetas.

Llorente Arroyo, Julián, Figón, 
Bravo; 36 pesetas.

Espinosa Sánchez, Julián, Bode
gón, Plaza; 36 pesetas.

Rodríguez Sanz, Bernabé, Bode
gón, A. Avila; 36 pesetas,

Tabera, Esteban, Bodegón, Clau
dio Moyano; 36 pesetas.

Aranda, Felipe, Figón, Maldona
do; 36 pesetas.

García, Doroteo, Bodegón, Clau
dio Moyano; 36 pesetas.

de

36 pesetas,
Hernandez, Silvestre, Pigon, 

dilla; 36 pesetas.
Río, Casimiro del. Bodegón, 

mirante; 36 pesetas.
Lopez, Facundo, Pigon, P. 

Juan; 36 pesetas.
Hernández, Martin, Pigon,

Pa-

Al-

Sau

Mal

Fernandez de la Devisa, Clemen
te, Especulador en lanas. Plaza; 
93'60 pesetas.

Leocadio Fernandez,Hijos, Mate
rias fertilizantes, R. Giraldo; 60 pe
setas

Giraldo Crespo, Ensebio, Comer
ciante, Simen Ruiz; 1 386 pesetas.

Santos Ballesteros, Basiliso, Es
peculador en huevos, San Roque; 
263'80 pesetas.

Fernandez, Leocadio, Hijos de, 
Especulador en frutos de la tierra, 
Cuenca; 268'80 pesetas.

Fernandez de la Devesa, Maria
no, Periódico semanal, Rafael •Gi
raldo; 45'60 pesetas.

Reguero Lopez, Jesús; Teatro 12 
funciones, siendo.el importe de ca
da una entrada completa 432, P. del 
Teatro; 46'68 pesetas'

Centro Social Católico, Cinemá- 
cografo, 12 funciones, Belloso; 41'25

1 pesetas.
Círculo de Medina, 2 mesas billar, 

Bravo; 81'60 pesetas.
Círculo Mercantil, 2 mesas billar, 

Plaza; 81'60 pesetas.
Círculo, de Medina, 3 mesas nai

pes, Bravo; 39'60 pesetas.
Círculo Mercantil, 3 .mesas nai

pes, Plaza; 39'60 pesetas.
Latorre,Benito de la, dosáutomó- 

viles 12 caballos cada uno, P. del 
Sol; 828 pesetas.

Martin Bueno, Toribio, Diligen
cia para conducción viajeros, Cuen
ca; 259'20 pesetas.

Perez Fernandez, Nemesio, Trans
porte, un carruaje 2 caballerías, Pa
dilla; 79'20 pesetas.

Fernandez, Leocadio Hijos de, 30 
telares comunes, Plaza; 252 pesetas.

Fernandez de la Devesa, Clemen
te, 46 telares comunes, Plaza; 386'40 
pesetas. .

Rojo Baillo, Félix, 5 telares co
munes, P del Sol; 42 pesetas.

Ayala Perea, Emilio, Fábrica cor
deles, Â. Avila; 63 pesetas.

Rosa, Ruperto de la. Fábrica cor
deles, Plaza; 63' pesetas.

Fernandez, Leocadio', Hijos de, 
56 telares mecánicos, Cuenca;
1.583'68 pesetas.

Fernandez de la Devesa Clemen
te, 46 telares mecánicos, P. 8. Juan; 
1.357'44 pesetas.

Velasco, Alfredo, Viuda ó Hijos,
Fábrioa de aserrar. Padilla; 210 
pesetas.

Mestre Muela, Vicente, Viuda de. 
Fábrica de aserrar, P. del Sol; 87'50 
pesetas..

García Losada, Pedro,Fábrica de 
aserrar, Valladolid, 157'50 pesetas.

García Losada, Pedro, Taller de 
camas pintadas, Valladolid; 540'40 
pesetas.

‘Giraldo Crespo, Eusebio, Luz 
eléctrica, uso particular, Eusebio 
Giraldo; 12'15 pesetas.

Fernandez, Leocadio, Hijos de. 
Alumbrado eléctrico.,Cuenca; 24'30 
pesetas.

Taramona García, Pedro, Pábri- 
oacurtidos tO8 metros cúbicos, P. San 
Miguel; 302‘40 pesetas.

Tadeo Melero, Juan, Fábrica de, 
curtidos 40 metros cúbicos, Barrien
tos; 11'2 pesetas.

Taramona García, Pedro, Molino 
corteza uso particular, P. tían Mi" 
guel; 22'40 pesetas.

Castro xMiñon, Pedro, Horno la
drillo 20 metros, Zamora; 15'68 pe
setas.

Sánchez Ramón, Víctor, Horno 
ladrillo 20 metros, Barrientos; 15'68 
pesetas.

Perez Entisne, Francisco, Pábri- 
brica piedí*a artificial, Valladolid; 

.308 pesetas.
Muela Hermanos, Fábrica jabón 

20.028 litro.s, Simón Ruiz; 2.814 pe
setas.

E''ernandoz de la Devesa, Maria
no, Fábrica gaseosas. Plaza; 62'72 
pesetas. .

Sánchez García, Andres, Pábrica 
gaseosas, Ravó; 62'72 pesetas'.

Román Perez, Francisco, dos nía- 
quinas de imprimir, Gamazo; 235'30 
pesetas. ■

Bannos, Hermanos, Fábrica cera 
un noque, Claudio Moyano; 215'60 
pesetas. ■
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Sendino Vicente, Vicente, Una 

Minerva, Plaza; 98 pesetas.
Román 'Perez, Francisco, Una 

Minerva, Gamazo; 98 pesetas.
Diez Juan, Luis,-Una Minerva, 

Padilla; 98 pesetas.
García Francisco, liijo, Jerónimo, 

Fábrica pastas, P. del Sol; 313‘80 
pesetas., .

González Suárez, Marcelino, Mo
lino paja, Valladolid; 81'20 pesetas.

^raoz Herrero, Eduardo, Molino 
harinero 3 piedras, San Roque; 
184'80 pesetas.

Giraldo Crespo, Eusebio, Fábrica 
harinas austro^húngara 76 decíme
tros; E. Giraldo; 2.766'40 pesetas.

Cuadrado González, Roman, Hor
no para pan cilindro. Costado Hos
pital; 56 pesetas.

Cuadrado Vázquez, Juan, Horno 
para pan cilindro. Padilla; 56 pe
setas

Martin Salamanca, Primitivo, 
Horno para pan cilindro, Claudio 
Moyano; 06 pesetas.

Rueda Labajo, Ambrosio, Horno 
para pan cilindro. Carrera; 56 pe
setas.

Maeso Santir, Federico, Horno 
para pan cilindro, A. Salamanca; 
56 pesetas.

Martin Salamanca, Benito, Hor
no para pan.cilindro, Barrionuevo; 
66 pesetas.

Lopez Iglesias, Celedonio, Horno 
para pan cilindro. Pozo; 56 pesetas.

García, Samuel, Horno para pan 
cilindro, Simon Ruiz; 66 pesetas.

Lorenzó Martin, Casto, Fábrica 
chocolate 20 decímetros motar me
cánico, Bravo; 126 pesetas.

Ramón tlermauos, Fáorica cho
colate 24 decímetros cuadrados mo
tor mecánico, Claudio Moyano; 252 
pesetas. ,

García, Jerónimo, Hijo de, Fábri
ca de chocolate 20 decímetros mo
tor mecánico, P. del Sol; 151'20 pe
setas.

Ramos, Eulogio, Fábrica de cho
colate 16 decímetros motor mecáni
co, Bernal Diaz; 100'80' pesetas.

Lorenzo, Pedro, Fábrica chocola
te 10 decímetros motor mecánico, 
Plaza; 63 pesetas.

Sánchez Fernandez, Jesús, Far
macéutico, Plaza; 148’68 pesetas,

Oyagüe Martin, Emiliano, Far
macéutico, Padilla; 148'68 pesetas.

Portillo, Gregorio, Farmacéuti
co, Gamazo; 148'68 pesetas.

González Serrano, Pedro, Practi
cante, Padilla; 57'30 pesetas, ■

Martin Nie to, Celestino, Barbero, 
Simon Ruiz; 37'80 pesetas,

Martin Nieto, Alberto, Barbero, 
Padilla; 37*80 pesetas.

Lopez Barbero, Leoncio, Veteri
nario, San Roque; 70'66,pesetas.

Bacho Ballesteros, Mariano, Ve
terinario, San Roque; 70'56 pesetas.

Lopez Casanova,s, José, Veterina- 
rio, A. Salamanca; 70'66

Gómez del Toral, Juan, Abogado, 
Plaza; 167'25 pesetas,

Arévalo Cantalapiedra, Gregorio, 
Abogado, Gamazo; 157*25 pesetas.

Avila Corulla, Martin, Abogado, j 
bamazo; 167*25 pesetas. 1

Gil Perrin , Carlos, Abogado, P.del ¡ 
bol; 157'26 pesetas. '

Lopez Goicoechea, José, Aboga- 
0) Maldonado; 157'25 pesetas.
Fernandez Araoz, Alejandro, Abo- 

^^¿^’ ^^^^^^'5 167'26 pesetas,
Fernandez, Manuel, Abogado,

*^*’'Vü; 167'25 pesetas,
Calleja, Eduardo, Abogado, Bra- 

157'25 peseta^.

Rodríguez Toribio, Casimiro, Es
cribano,P. San «Juan; 90'73 pesetas.

Cifuentes Diaz, Francisco, Nota
rio, Plaza; 249'48 pesetas.

Remiro Bustos, Julio, Procura
dor, Bravo; 98'78 pesetas.

García Rodríguez, Mariano, Pro
curador, Plaza; 98'78 pesetas.

Morocho Tardáguila, b'idel, Pro
curador, Plaza; 98*78 pesetas.

Manzano Rodríguez, Félix, Pro
curador, Bernal Diaz; 88'78 pesetas.

Alonso Poncela, Jorge, Procura
dor, Bravo; 98'78 pesetas.

Lopez Sánchez, Julián, Procura
dor, P. del Teatro; 98'78 pesetas.

Juez municipal, Gamazo; 70'56 
pesetas.

Secretario del Juzgado munici
pal, Gamazo; 55'44 pesetas.

Mestre Muela, Esteban, Viuda de, 
Ebanista, P, del Sol; 240 pesetas.

Coca Zurdo, Mauro, Confitero, 
Plaza; 460'80 pesetas.

Muñoz Puras, Bonifacio, Confite
ro, Plaza; 160’80 pesetas.

Robledo Fernandez, Arcediano^' 
Confitero, Bravo; 160*80 pesetas.

Rodríguez Hernández, Julián, 
Confitero, Gamazo; 160'80 pesetas.

García García, José, Confitero, 
Padilla; 160 80 pesetas.

Sánchez Holguera,Cándido, Som
brerero obrador y tienda, Plaza; 
160*80 pesetas.

Román Perez, Honorio, Fotógra
fo, Padilla; 79*20 pesetas.

Rosa, Ruperto de la, Guarnicio
nero con venta de lo que construye 
en su casa. Plaza; 79'20 pesetas.

Velasco, Alfredo, Viuda ó Hijos 
de. Tienda ebanistería, Padilla; 
64*80 pesetas.

Bartbloóié, Angel, Talabartero, 
Plaza; 52*80 pesetas.

Asensio Cuesta, Teodoro, Taller 
alpargatas, Plaza; 36 pesetas.

Vázquez, Agustín, Taller alpar
gatas, Gamazo; 36 pesetas.

Puente Vicente, Milian, Barbero, 
Padilla; 36 pesetas.

Iglesias Nieto, Ladislao, Barbe
ro, Bravo; 36 pesetas.

Saez, Teodorico, Barbero, A. Sa
lamanca; 36 pesetas.

Muñoz, José, Botero, A. Avila; 
36 pesetas.

Arévalo González, Santiago, Car
pintero, Palenzuela; 36 pesetas.

Gimeno Lopez, Eusebio, Carpin
tero, Amparo; 36 pesetas.

Sánchez Carnicero, Francisco, 
Carpintero, C. San Julian; 36 pe
setas. .

Riva Garrido, Mariano, Carpin
tero, Gallegos; .36 pesetas.

Garrido Martin, J-uan, Carretero, 
Artillería; 36 pesetas.

Barbero Gutierrez, Waideredo, 
Carretero, Artillería; 36 pesetas.

Esteban Bayou, Octavio, Taller 
baúles, Gamazo; 36 pesetas.

Valle Marcos, Felipe, Herrero, 
A. Avila; 36 pesetas.

Martin Rodríguez, Pedro, Herre
ro, Ronda Gracia; 36 pesetas.

Martin Alvarez, Segun-do, Herre
ro, Ronda Gracia; 36 pesetas,

López Lopez, Juan, Hojalatero, 
Simon Ruiz; 36 pesetas.

Santamarina Melgar, Galo, Hoja
latero, Gamazo; 36 pesetas.

Badallo García, Bienvenido, Ho
jalatero, Simon Ruiz; 36 pesetas.

Torre, Saturnino de la. Sastre, 
Padilla; 36 pesetas.

Bartolomé Perez, Juan, Sillero, 
A. Salamanca; 36 pesetas.

San Santos, Mateo, Relojero com
positor, Artiilerí-a; 36 pesetas.

NÚM. 1.052.

Peñafiel.
Extracto de los acuerdos totua- 

dos por este Ayantaiuisato y 
Junta municipal en las sesio
nes que ha celebrado en el mes 
de Mayo último.

Día 3.—Preside el Sr. Alcalde 
don Eustasio Sauz García. Abier
ta la sesión y leída el acta ante
rior fué aprobada por mayoría á 
excepción del Concejal D. Ma
nuel Lagunero, que manifestó 
no la aprobaba porque no se ha 
consignado el particular de que 
por no haber hecho cumplir el 
señor Alcaide á los industriales 
de esta localidad la tasa en los 
artículos de subsistencias, se ha
bía visto óo la precision de te
ner que acudir á la Guardia civil 
para hacer que se cumpla, con- 
testándoso por el señor Alcaide 
que sin necesidad de haber acu
dido el señor Lagunero á la

Gonzalez Vicente, Francisco, Ins
talación eléctrica, Plaza; 36 pesetas.

Román Perez, Francisco, Fábrica 
bolsas de papel, Gamazo; 36 pesetas.

Calderón Galocha, Benito. Cons
tructor de pozos y norias, San Mar
tin; 15'60 pesetas.

Gavarri Va®que^, Juan, Corredor 
de ganado, R. Reales; 15'60 pesetas.

Balsa Castró, Basilio, Corredor 
de ganado, Magdalena; 15'60 pe
setas.

Santos Sánchez, Lorenzo, Venta 
en mesa pescados frescos. Padilla; 
15'60 pesetas.

Rodríguez Alvarez, Gregorio, 
Venta carnes al aire frasco. Carre
ra; 15'60 pesetas.

Casado Navas, Simon, Corralero, 
Bravo; 7'20 pesetas.

Lopez Alvarez, Mariano, Corra
lero, Artillería, 7'20 pesetas.

García, Lucio, Horno pan sin ven
ta, Saú Martin; 7'20 pesetas.

Rosa, Juan de la, Horno pan sin 
venta, San Martin; ,7'20 pesetas.

García, Celestino, Horno pan sin 
venta, Mariano Paz; 7*20 pesetas.

Domínguez, Juan, Horrío pan sin 
venta. Doña Leonor; 7'20 pesetas.

García, Quintia, Horno pan sin 
venta, Barrionuevo; 7'20 pesetas.

Martin, Mariano, Buñolero, Pozo; 
7'20 pesetas.

Bragado, Esteban, Buñolero, Mal- 
donado; 7'20 pesetas.

Sacristan, Mariano, Tratante en 
ganado lanar, Claudio Moyano; 
194'40 pesetas.

Tomás, Ignacio, Tratante en ga
nado lanar. Padilla; 120 pesetas.

Catón Martin, Pascual, Tratante 
en ganado de cerda, Claudio Moya
no; 199'20 pesetas.

Muñoz, Julio, Juego pelota, Va
lladolid; 64'40 pesetas.

Fernandez, Miranda, Bruno, Pa
rada ’2 caballos 4 garañones, Ravé; 
156 pesetas.

(Se continuará)

Guardia civil ha podido comprar 
lo que tuviera por conveniente 
por no.haber habido quien se ha- 
y^ Q^^.j®do y que este no es el 
sitio de hacer reclamaciones de 
esa naturaleza por teuerlo deter
minado las disposiciones vigen
tes alcaso.

Se dió cuenta de una comuni- 
caoiou del limo. Sr. Director Ge
neral de 1.® Enseñanza en la que 
traslada la Real orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ins
trucción Pública por ia que con
cede la subvención á este Ayun
tamiento del veinticinco por. 
ciento del importe del presupues-. 
to de contrata de la obra proyec
tada para construir dos edificios 
con destino á Escuelas giadua- 
das de niños y niñas de esta 
vi Da.

Enterada la Corporación acor-, 
dó que conste en acta la gratitud 
de la rnísma por tan señalado fa
vor y ateucion, que se le comu
nique al referido Exemo. Sr. Mi
nistro D. Santiago Alba, y que 
Ia Comisión de obras en union 
de los señores^ Concejales que 
quieran adherirse á estudiar el 
astfoto, intormen lo que estimen 
oportuno acerca del mismo.

Se dió cuenta de haber sido 
subastada la construcción de ca
setas para la próxima feria de la 
Ascension en Francisco San José, 
acordándose le sea adjudicada 
definitivamente. •

Se dió lectura de un informe 
de los señores Síndicos ea el que 
opinan que el Ayuntamiento no 
debe acceder á la petición del te
rreno que Amadeo San José solí- 
cits le sea concedido, por no ser 
parcela ni lindar con finca del 
mismo y ser además edificable, y 
en su vista la Corporación acordó 
no acceder á dicha petición y que 
se le haga saber al interesado.

Se aprobaron varias cuentas de 
partiíulares con este Ayunta
miento, importantes todas en 
junto 72 pesetas 30 céntimos.

Días 10 y 17.—No se celebró 
la sesión ordinaria en cada uno 
de ellos por no habersa reunido 
número de Concéjales para to
rnar acuerdo.

Día 24.—Preside el Sr. Alcal
de D. Eustasio Stnz García.

Se aprueba el acta anterior, el 
extracto de lós acuerdos tomados 
en las sesiones del mes de Abril 
últimoy la distribución de fon
dos de Mayo importante en 5.600' 
pesetas 44 céntimos,.

Se dió conocimiento del resul
tado habido en el juicio de revi
sion de excepciones que ha teni-
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do lugar ante la Excnaa. Comi
sión mixta do reclutainionto do 
esta provincia y como en dicho 
juicio haya quedado pendiente 
de fallo el mozo Angel Diez de la . 
Fuente, déi reemplazo actual, 
hasta que justifique que entrega 
á su padre lo que gana, y se co
nozca el capital del último, por 
haber sido alegada la excepción 
de ser hijo de sexagenario y po
bre, é impugnadosesos extremos, 
se acordó hacer saber á Juan 
Diez, padre del Angel, que jus
tifique el primer particular, y en 
cuanto al referente â conocer el 
capital, que se nombre un perito 
tercero por sorteo ante el señor 
Alcalde y Síndicos, de entre los 
vecinos de esta localidad enten
didos y prácticos para cada clase 
de bienes de los que posea, por no 
haber ó al menos no recordar 
haya en esta localidad quien 
tenga título profesional para que 
tase la riqueza?* rústica y urbana.

Se dió lectura de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
de la provincia en la que trans
cribe otra del Sr. Vicepresidente 
de la Junta de Gobierno y Patro
nato de Farmaceúticos Titulares 
interesando se provean en debida 
forma las tres Titulares Farma
ceúticas que existen en esta villa. 

Enterada la Corporación acor
dó se dó cumplimiento á cuanto 
en aquella se ordena.

Se aprobó unn cuenta de los 
gastos hachos en asuntos de 
quintas, importante 752 pesetas 
y 50 céntimos.

Acto seguido se trató de la 
construcción de los grupos esco
lares y por el Concejal D. Enri
que de la Villa se expuso: Que 
al objeto de que^l Ayuntamiento 
pueda llevar á efecto la construc
ción de los grupos de referencia 
para que ha sido concedida la 
subvención de 63.608 pesetas y 
07 céntimos por la Real orden de 
que tiene eoaocimiento, propone 
á la Corporación que para poder 
adquirir la cantidad necesaria 
con que este Ayuntamiento ha 
de contribuir adas obras pueden 
garantir de ella las láminas del 
mismo.

Abierta discusión sobre la pro
posición indicada, hizo uso de la 
palabra el Sr. Alcaide oponiéndo- 
se áque las láminas de referen
cia garanticen de cantidad algu
na, toda ve5 que sus intereses 
son el principal ingreso de este 
Municipio además de tener la 
cualidad de ser intransferibles.

El Concejal Sr. Villa defendió 
su proposición fundado en que

8 de Tulio de 1918

las láminas pueden enajenarse; 
en que es necesario la construc
ción de los grupos escolares y en 
creer así bien que con poner de 
garantía las láminas no se lesio
nan los intereses del Municipio.

El tambien Concejal D. Faus
tino García expuso su opinion 
en el mismo sentido que queda 
expresado por el Sr. Alcalde.

Declarado suficientemente dis
cutido el asunto se sometió á vo
tación, resultando que de los diez 
señores que tornaron parte, estu
vieron conformes con que las lá
minas no garanticen cantidad 
alguna, siete señores Concejales; 
y con que garanticen, tres; que
dando por tanto desestimada la 
proposición.

La minoría fundó su voto en 
las razones.expuestas por el señor 
Villa.

Se acordó que las sesiones or
dinarias tengan lugar los viernes 
de cada semana á las doce horas, 
y que se anuncie al público.

Día 31.—Preside el Sr. Alcalde 
Don Eustasio Sanz.García.

Se lee.el acta de la anterior y 
es aprobada.

Se dió cuenta de las Gaeetas^ 
«Boletines» y demás disposicio
nes oficiales del mes de Mayo en 
la parte que interesa à la Corpo
ración.

Se dió lectura de una oomuni- 
capion del Sr. Alcalde de Burgos 
en la que testimonia su gratitud 
en nombre del pueblo de Huerta 
del Rey y de la Corporación de 
su presidencia, por haber contri
buido este Ayuntamiento á la 
suscripción para socorrer al ve
cindario de dicho pueblo.

Se acordó contribuir con cinco 
pesetas para la erección del mo
numento que la Ciudad de Car
tagena trata de dedicar á la me
moria de su hijo el insigne don 
Isaac Peral,

Por los señores Concejales Chi
cote, Villa y Lagunero se presen- 

1 tó una mocion concerniente á la 
j construcción de grupos escolares, 

y como el Sr. Alcalde considerase 
estar tratada ya la cuestión, acor
dó desestimaría y por lo tanto no 
haber lugar á oonsignarlaenacta.

Por los Concejales referidos se 
manifestó que estando infringido 
elartículo 105 de ia iey Municipal 
que dice: «Todo asunto debe ser 
sometido á votación», se alzan 
del acuerdo tomado por el Sr. Al
calde porque la mocion -de refe
rencia no tiene relación con el 
asunto tratado en el acta ante
rior.

Junta municipal en 2.^ convo
catoria.

Día 6,—Preside el Sr. Alcalde 
Don Eustasio Sanz García.

Se aprobó el acta anterior y 
dada lectura del dictamen emiti
do en las cuentas municipales de 
1916 por dos de los tres señores 
de la Comisión nombrada al efec
to, por habarsa abstenido el otro 
de hacerlo, y abierta . discusión 
sobre dicho dictamen, fuó apro
bado por unanimidad, acordán
dose que dichas cuentas se remi
tan al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia á los efectos de ley y 
disposiciones vigentes,

Peñafiel 5 de Junio de 1918.— 
El Secretario^ Matías Bayon,

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria.

Peñafiel 5 de Junio de 1918.— 
El Alcalde, Eustasio Sanz

Diligencia.—í-Dada cuenta del 
precedente extracto da acuerdos 
el Ayuntamiento ie .aprobó por 
unanimidad en sesión ordinaria 
de 14 del actual, acordando su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Peñafiel 17 de Junio de 1918. 
—El Secretario, Matías Bayon.— 
V." B.’; El Alcalde, Eustasio 
Sanz.

mmuw JDSTiciA.
Juzgados de primera instancia 

¿instrucción.

Núm. 1.132.
OÉDULA DS OITAOION DE REMATE.

El Sr. Juez de primera instan
cia de esta Ciudad dictó auto el 
dos del actual en la demanda eje
cutiva promovida por el Procura
dor D. Quiliano Perez Pascual, en 
nombre de D. Julián Silva Garri
do, de esta vecindad, contra don 
José Martin Alonso, sobre pago 
de cinco mil ochocientas setenta 
'y cineo pesetas cincuenta cénti
mos de principal ó intereses de
vengados hasta el día dos deJuñio 
del corriente.año, que es en deber 
al demandante por virtud de es
critura de préstamo con hipoteca 
otorgada en la Habana el dos de 
Abril de niil novecientos trece, 
anta el Motario de la misma don 
Pedro Gimenez Tobio, en cuya 
demanda se despachó mandamien
to de ejecución en forma, contra 
los bienes del deudor Sr. Martín 
Alonso, por la cantidad antes ex
presada, mas dos mil quinientas 
pesetas para los intereses que en 
lo sucesivo so devenguen, costas 

causadas y que se causen hasta el 
completo pago, y se proceda al 
embargo de la finca hipotecada, 
sin previo requerimiento al deu
dor y guardando en aquel el or
den que establece el artículo mil 
cuatrocientos cuareula y siete da 
la Ley de Eojuciamieato civil, si 
la indicada finca fuese insuficieu- 
ta; y practicado dicho embargo, 
se cite de remate al expresado 
deudor por medio de edictos me
diante á no ser conocido su domi
cilio ó ignorarse su actual parade
ro, conoedióndole el término de 
nueve días, para que se persone 
en los autos y se oponga á la eje
cución, si ie conviniere.

El embargo de referencia se ha 
practicado en el día hoy sin pre
vio requerimiento de pago, por 
igoorarse el paradero del deudor 
D. José Martin Alonso.

Y para que tenga efecto la ci
tación de remate de referencia y 
publique la presente en el «Bole' 
tin oficial» de esta provincia, ex
pido esta oódulacon la prevención 
que de no oponerse el deudor á la 
ejecución parsonándose en los au
tos por medio de Procurador, 
dentro del tórmino*señalado, le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Medina de Rioseco tres de Julio 
de mil novecientos diez y ocho. 
—El Secretario judicial, Anacle
to Fernandez.

352

Rasgados municipales.

Don Társilo de Remiro Velaz
quez, Juez municipal da Me
dina del Campo.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que se saca á !a venta en 
pública subasta la finca siguien
te: Una casa sita en esta villa, 
calle de Palenzuela, número uno, 
liada por ’ la derecha; entrando, 
con casa de Elías Pino, izquierda 
corral del Sr. Marqués de Oquen
do, espalda casa de Adela Molón 
y al frente con la calle de su si
tuación; la cual ha sido tasada 
en doscientas pesetas, pues así 
se tiene acordado en ejecución 
de sentencia recaída en juicio 
verbal civil, promovido por don 
Carlos Gil Perrin, contra Am
brosia Lopez, sobre reclamación 

« de cien pesetas y costas, habión- 
j dose señalado para que tenga iu- 
1 gar el remate el día diez de Julio 

próximo y hora de las doce en la 
j Sala de este Juzgado.
1 Dado en Medina del Campo á 
1 veintiséis de Jumo de mil nove- 
<* cientos diez y ocho.—Társilo Be* 
1 miro.—El áecraiario, Elias do

1 Imprenta del Hospicio provincial
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